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acompasar/ un eel.o móvil de 1'05 pesetas y otro da 
tasas pro-nnciales de 3 pesetas por cada inserción.
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BottTiw respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarioa reciban este 
álOLxxiv Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
• 'tabre, donde permanecerá basta el recibo dd siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponsabili- 
* «xl de conservar los número# de este BoLiria, coleccionados ordenada- 

pera su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semeetre.

Las Leyes obligan en la Penineula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días * 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civu).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pera a capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dUs 
después para loe pnebloe de la misma provincia. (J^y de 3 de noviembre 
de l»87).

_ SECCION SEGUNDA
Núm. 5.523

GOBIERNO CIVIL 
M LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nuevamente reitero el cumplimier v 
to de lo que disponen mis circulare*; 
números 3.038 y 4.391 “Boletines Ofi 
ciaíes" de la provincia correspon 
dientes al 14 de julio y I0 de octubre 
últimos) , publicadas en consecuencia 
de lo que ordena el apartado segun
do de la disposición adicicnal del Re
glamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales 
de 17 de mayo de 1952, sobre decla
ración de las de esta clase que haya 
ton existencia legal en los respecti 
vos términos municipales.

Comoquiera que no está exceptua
da del cumplimiento de este servicio 
ninguna Corporación municipal, aun 
cuando sea con resultado negativo, 
y son todavía numerosas las que lo 
tienen sin cumplir, a pesar del tiempo 
transcurrido, prevengo a los Ayunta
mientos que están en descubierto que 
el plazo concedido para efectuarlo 

expira el dia 12 de los corrientes, y, 
una vez transcurrido, sufrirán 103 
perjuicio^ que de esta omisión pue
dan derivarse. ( 

Zaragoza, 1.? de diciembre de 1952. 
El r;#á#vw*>r twil.

Juan Juntnera y Fernándei-Orvaial

Núm. 5.581
La Dirección General ‘•de Adminis

tración Local comunica a este Gobier
no Civil, con fecha 27 del pasado, 10 
siguiente:
“La Ley de 6 de septiembre de 1940 

establece la aportación de cuotas 
obligatorias de las Corporaciones lo
cales para atender al cumplimiento 
de los fines del Instituto de Estudios 
de Administración Local.

El articulo 59 del Reglamento de 
24 de junio de 1941 encarga a las 
Diputaciones Provinciales el servicio 
de recaudación de dichas cuotas en 

' las respectivas provincias. Para ello 
determina un período voluntario de 
ingreso no superior a dos meses, a 
fin de que en el primer cuatrimestre 
de cada ejercicio económico todas 
las cuotas ingresen en el Instituto.

El propio artículo prescribe que, 
si transcurrieran los plazos de re
caudación voluntaria concedidos sin 
realizar los ingresos indicados, la 

Secretaría de la Diputación Provincial 
certificará, con el visto bueno de! 
Presidente, la no existencia del in
greso o el ingreso insuficiente, para 
que por el Delegado de Hacienda, 
bajo su personal responsabilidad, se 
proceda a la retención de las canti
dades precisas para el pago de las 
cuotas no satisfechas.

Parece obvio que, al encargar a 
las Diputaciones Provinciales este 
servicio reglamentario, no se ha tra
tado tan sólo de que se subroguen 
en la gestión que directamente po
dría realizar el Instituto. Lo que se 
pretende es asegurar la puntualidad 
de la recaudación, dando a las pro
pias Diputaciones, y no al Instituto, 
la facultad de reintegrarse mediante 
el procedimiento que el Reglamento 
habilita. \

Un grán número de Corporaciones 
provinciales lo ha entendido asi, y 
cumple ejemplarmente el servicio, 
ingresando en los plazos reglamenta
rios la totalidad de las cuotas pro
pias y de los Municipios de su terri
torio. Mas como algunas vienen 
adeudando cantidades que, al no ha
cerse efectivas con ¡a puntualidad ne
cesaria, perturban la marcha econó 
mica del Instituto y lo imposibili
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tan para cumplir sus funciones den- 
tio del ejercicio a que ha die con
traerse la retribución de los servi
cios, la situación que esta dualidad 

,de conducta crea ha sido objeto de la 
atención del señor Ministro de la Go
bernación y de las deliberaciones del 
Consejo del Patronato del Instituto.

Es de observar también que el dic
tamen emitido por la Comisión In
terministerial designada para el es
tudio de la desgravación de las car- 
gasf que los servidlos de Adminis
tración Central imponen a las Corpo- 
laciones locales no se ha propuesto 
excluir de aquéllas la que correspon
de a la obligación de contribuir al 
sostenimiento del Instituto, el cual, 
si por la extensión de sus funciones 
no se contrae al servicio de Corpora
ción local determinada, es instru
mento de utilidad para todás' ellas, 
y especialmente en lo que se refiere 
a la formación del funcionario dte 
Administración local constituido en 

..Cuerpos nacionales.
Es éste un nuevo motivo que invita 

-» meditar sobre la atención prefe
rente que este servicio debe suponer 
para las Diputaciones Provinciales y 

- Ayuntamientos. .
No se oculta que la gestión del ser

vicio exige un plazo de cierta hol
gura y ofrece algún margen de ries
go para el Negociado que ha de en
cargarse de la recaudación. Conside- 
lápdolo así, la Comisión Permanente 
del Consejo del Patronato dél Insti
tuto ha creído justo fijar una retri
bución, que tendrá carácter de des
cuento, sobre los fondos indivisibles 
de la recaudación provincial destina
da al Instituto, y responderá al con
cepto de gastos de Administración, 
quebranto de monedla y retraso re
caudatorio, fijándose en el 5 por 100 
de la totalidad de las cuotas de la 
piovincia y de sus municipos.

En mérito a todo ello, esta Direc
ción General tiene a bien acordar que 
durante el primeé semestre de cada 
año remitan las Diputaciones Provin
ciales al Instituto las cuotas con que 
todas las Corporaciones locales de la 
provincia deben contribuir al soste
nimiento de aquél, deduciendo por 
les conceptos dichos el 5 por 100 del 
total de las cuotas provinciales y 
municipales, que serán remitidas.en 
su totalidad al ln ti tuto".

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Corporaciones loca
les de esta provincia.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1952.
El Gobernador civil,

Juan Junquera y Pernández-Carvaial

SECCION OUIKTA _
Ayuntamiento de la S.H.e I. Ciudad 

•" de Zaragoea

Núm. 5.542 ,
Acordado por la Comisión Perma

nente de esta Excma. Corporación 
municipal contratar, mediante subas
ta, las obras de pavimentación de la 
calle número 3 de la Zona de En
sanche de Miraflores (de San Vicente 
Mártir) en el sector de la misma* 
comprendido entre la calle de la Ma
dre Vedruna y el Paseo de las Damas, 
queda expuesto al público el respec
tivo expediente en la Secretaría mu
nicipal (Negociado de Ensanche de 
Mi raf lores) , durante el plazo de ocho 
días" y a las horas hábiles de oficina, 
a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, a fin de que 
puedan presentárselas reclamaciones 
que se quisieren, advirtiéndose qu 1 
no será atendida ninguna que se for
mule después de dicho plazo.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1952. 
El Alcalde Presidente, Martín Liria. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo. ' ■

Núm. 5.583

Acordada por esta Corporación la 
celebración de- la -oportuna subasta 
para adjudicar el contrato del servi
cio de inutilización de carnes, pesca
dos y demás substancias alimenti
cias insalubres, y el aprovechamiento 
de los productos decomisados, dicha 
subásta tendrá lugar el primer día 
hábil después de transcurridos los 
veinte de haberse publicado este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial, a las 
doce horas.

El tipo de licitación será de pese
tas 8.000 anuales, y pujas de 100 en 
100 pesetas.

Para poder tomar parte es preciso 
constituir previamente en la Depo
sitaría municipal una fianza provi
sional de 500 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda

des de esta Secretaría General, per* 
que los interesados en la subasta 8* 
referencia puedan examinarlo.

Zaragoza, L* de diciembre de 1958. 
El Alcalde, (ilegible). — P. A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 5.575,

Caja de Recluta núm. 42 
Zaragoza

Sorteo e incorporación a filas de ios 
i eclutas del reemplazo de 1952 y 

agregados al mismo

En cumplimiento)do lo dispuesto en 
la Orden-circular de 15 de noviem
bre de 1952 (“Diario Oficial" núme
ro 262) y Orden-circular de 25 de 
noviembre del mi^mo año (“Diarie 
Oficial" núm. 270), sobre la incorpo
ración a filas de los reclutas del ci 
lado reemplazo, y agregados al mis 
mo que se encuentran ingresados en 
Caja con la clasificación de útiles 
para todo servicio o de útiles para 
servicios auxiliares, el día 15 de fe- 
Jjrero próximo, a las diez horas y 
quince minutos, en sesión pública 
se verificará en los locales de esta 
Caja (sita en el Cuartel de San Lá
zaro) el sorteo de los mencionados 
reclutas, a fin de asignarles número 
correlativo de orden que sirva de 
norma para regularizar el destino a 
Cuerpo, con arreglo al Decreto de 
10 de agosto, de 1933 (C. L. núme
ro 391).

Se formalizarán dos listas, por ri
guroso orden alfabético. En una se 
incluirán los clasificados de útiles 
para todo servicio, y en la otra, los 
útiles para servicios auxiliares, cu
yas listas serán expuestas al públicr» 
el día 12 del expresado mes de fe
brero. v

Serán excluidos de estas listas los 
que voluntariamente deseen prestar 
servicio en los Cuerpos de guarni
ción de Africa, para cuyo fin pre
sentarán sus solicitudes por escrito 
en esta Caja antes del día 7 de fe
brero citado, a cuya guarnición se
rán destinados én primer lugar lo: 
voluntarios que lo hayan solicitado, 
Y a continuación de éstos, los que 
obtengan el número más bajo de 
sorteo. Los números siguientes serán 
destinados a las guarniciones más 
distantes de esta Caja, y los más al- 
t^, a las más próximas.

A continuación del sorteo de los 
útiles para todo servicio se procede- 
iá a sortear los útiles para servicios 
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íii/xiliarcs, y se les destinará al 
Cuerpo que Ies corresponda.

2j 0s útiles para todo servicio que 
les haya, correspondido servir en 
Africa se concentrarán en esta Caja 
<1 día 4 de abril próximo, y los que 
les haya correspondido servir en la 
Península, Baleares o Canarias se 
concentrarán los dias 6, 7 y 8, lo, 
primeros para emprender la marcha 
ti día 6, y los segundos, el día 8 dei 
citado mes de abril.

Los clasificados para servicios au
xiliares no se concentrarán en Caja, 
permaneciendo en sus casas con li
cencia ilimitada en tanto no se or
dene su incorporación a filas.

Los reclutas mineros que deseen 
acogerse a los beneficios de exen
ción temporal del servicio en filas 
lo solicitarán mediante instancia di- 
íigida al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de esta Región y cursada a esta 
•Caja por conducto de la Empresa en 
cjue se encuentren trabajando,, la 
que unirá a la expresada solicitud 
un certificado, visado por el Inge 
niero Jefe del Distrito Minero, en 
el que se acredite que el mozo inte
resado reúne los requisitos exigido.-, 
por las disposiciones vigentes. Cuyas 
instancias deberán tener entrada en 
esta Caja antes del día 7 de febrero 
de .1953, no surtiendo efecto las que 
se reciban con posterioridad a esta 
fecha.

Por los Alcaldes se facilitará a los 
reclutas / tantos socorros de marcha, 
a razón de cinco pesetas, como días 
completos inviertan para hacer el 
viaje por automóvil o ferrocarril 
para efectuar sq presentación en este 
Caja, no debiendo socorrerse a los 
individuos que efectúen su presen
tación en esta Caja en el mismo día 
de salida de la localidad, pasando un 
sólo cargo nominal con el nombre y 
los apellidos de los reclutas socorri
dos, cuyas relaciones serán firmadas 
por los interesados, en un plazo no 
superior a cinco días después de la 
fecha señalada para la concentra
ción. . • > -

Autorizarán las listas de embar
que para viajar por ferrocarril, y pa
sarán cargo por duplicado a esta 
Caja, antes de los cinco días seña 
lados anteriormente, del importe de 
los pasajes en automóvil que hayan 
facilitado a los reclutas hasta la es
tación más próxima del ferrocarril. 
Dichas relaciones serán firmadas por 
los respectivos mozos, y se unirá a 
las mismas el resguardo del pago 
efectuado, expedido por la Empresa, 

sin cuyo requisito no se harán efec 
tivos.

Zaragoza, 1.9 de diciembre de 1952. 
El Comandante Jefe accidental, Fran
cisco Arroyo Frias.

” 2 roo» SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Ke^uiMítoria»
Lujo apercibimiento de ^er declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía 
zo que se /es fija a contar desde e.< 
tila de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante e' 
Juez o Tribu nal que se señala, St le: 
cita, llama y emplaza, enc^rgán 
dose a todas las Autoridades ) 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan ü la busca, captura y conduc. 

' ción de aquéllos, poniéndolos^ a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 5.500
ACERO GLIU (Victoriano), de 22 

años,, soltero, pulidor, hijo de José 
‘y María, natural y domiciliado últi
mamente en Zaragoza, en ignorado 
paradero, propesado por la causa nú
mero 399 de 1948, sobre tcnéncia de 
útiles para el robó,comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción núm. 3 de 
Zaragoza dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre 
senté en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de -esta provincia, para no
tificarle el auto de su prisión y ser 
constituido en la misma.

Núm. 5.519

CRUCES BERDEJO (Santiago), de 
26 años, casado, agente montado dt 
Correos, hijo de Santiago y Dionisia. 
natural de Caíatorao y domiciliad? 
últimamente en la citada localidad, 
procesado en sumario número 115 
de 1952, por malversación de cauda 
les públicos y falsedad, como com
prendido en el -número primero de! 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, compatrecerá ame 
el Juzgado de instrucción de La Al- 
munia de Doña Godina (Zaragoza), 
por término de diez días para cons
tituirse en prisión decretada contra 
€1 mismo. .

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 5.563

JLÍZGAM) SUM. u
D. José Beguirisláin Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zara
goza;
Per el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita juicio 1 
ejecutivo instado por D. Antonie 
Aranda Cartagena, representado por 
el Procurador Sr. Madurga, contr i 
“Hijo de Francisco Galiana”, en re
clamación de ' 2.184’80 pesetas d: 
principal y gastos, más la de pese
tas 1.000 par<i garantir intereses 
y cestas, en cuyo juicio, y en ejecu 
ción de sentencia, se ha acordado 
sacar a pública licitación por vez 
primera, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, el día 19 del actual, 
a las diez de su mañana, los siguien
tes bienes:

Una máquina de escribir, marca 
“Remingtoh”, L. .8., 64493, modele 
oficina, del núm. 2, valorada en pe
setas 1.800.

Cinco sacos de azúcar blanquilla, 
de 60 Kg. cada uno, a 10’45 pesetas 
Mlogramo, valorados en total en pe
setas. 3.135.

Se advierte a los licítá^cres:. Que 
para temar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y carnet 
de identidad, sin cuyos requisitos n» 
serán admitidos; . que 'no se admití 

" : ':n posturas qde no cubran los dos 
leicios de la tasación; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero, y que los bienes se hallan 
(n. peder del depositario, D. Valen 
tin Sorolla, domiciliado en esta ciu 
dad (calle San Félix, núm. 2), que 
los exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragoza a primero de 
diciembre de, mil novecientos cin 
cuenta y dos.—José Beguiristáin.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.517 
NOVA (LA CORUÑA)

D. Jerónimo García Carballo, ’Secre
■ tario del Juzgado de instrucción 

de Moya;
, En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del partido 
en providendia de. esta fecha, por 
medio del presente se cita a Emilio 
Iranzo, que posee un almacén de sa 
eos en Zaragoza y cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran, 
para que en término die cinco día? 
comparezca ante este Juzgado (sito 
en la calle Luis Cadarso, 69, Noy a. 
La Coruña), a fin de ser oído en su
mario que se instruye con el núme
ro 51 del corriente año, sobre robo, 
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bajo apercibimiento que de no com
parecer ni alegar justa causa le Pe
lará el perjuicio a que haya lugar • 
en derecho.

Noya, veinticinco de noviembre d‘ 
mil novecientos cincuenta y dos.—■ 
(ilegible).

PARTE «0 OFICIAL™
Núm. 5.582

Comisión Organizadora 
del Sindicato Central de Regantes 

del Canal de Monegros 
y Acequia del Flumen

HUESCA 
Convocatoria 

para la constitución del Sindicato
D. Antonio Borderias Marcén, Presi

dente de la Comisión Organizadora 
del Sindicato Central de Regantes 
del Canal de Monegros y Acequia 
del Flumen, vengo en disponer; 
Quedan convocadas, para dar cum

plimiento al mandato recibido de las 
Comunidades de Regantes, reunidas 
al efecto el día 31 de octubre último, 
y a tenor de lo dispuesto por el ar
ticulo 241 de la Ley de 13 de junio 
de 1879, todas las Comunidades de 
Regantes, particulares y colectivida
des que posean toma independiente 
en los canales o acequias principales, 
y que tienen derecho al aprovecha
miento de las aguas del Canal de Mo
negros y “Acequia del Flumen”, a los 
actos que a continuación se señalan 
y para los fines que se indican:
J A la reunión que tendrá lugar el 
día 29 de diciembre próximo, a las 
once y media de la mañana, en el sa
lón de actos del “Hogar del Produc- 
*or”, de esta capital (sito en Aveni
da General Franco, núm. 20) con su
jeción al siguiente orden del día:
l .o constitución del Sindicato Cen

tral de Regantes del Canal de Mone- 
•t o s y “Acequia del Flumen”.
" 2.o Designación de la Comisión en
cargada de redactar los Estatutos del 
Sindicato Central. . .

30 Fijación de las bases a que 
ha de ajustarse la Comisión para la 
adacción de los Estatutos.

Asimismo se convoca a la reunión 
que se celebrará el día 3 de enero de 
1953, a las once y media en primera 
convocatoria y a las doce en segun
da, en el ya citado salón de actos del 
“Hogar del Productor”, con el orden 
del día siguiente:

I.» Lectura del acta de la sesión 
anterior.

2.9 Examen del proyecto de los 
Estatutos del Sindicato Central y 
aprobación de los mismos, si pro
cede . .. . .

Para asistir a las reuniones convo
cadas, las Comunidades de Regantes 
designarán a un representante, a 
quien le dotarán de una credencial 
en la que, aparte de su condición de 
tal, se hará constar el número de hec
táreas regables que comprenda la Co
munidad representada, con el fin de 
determinar los votos que en propor
ción le correspondan. Para ello debe
rán reunirse el día 21 de diciembre 
en su local social, para dar cumpli
miento a lo que en este apartadlo 
se dispone y remitir a la Comisión 
Organizadora copia certificada de los 
acuerdos.

Los particulares y colectividade'- 
que posean tomas independientes de 
agua deberán presentar en el mo
mento de la reunión documento acre
ditativo de las hectáreas de su pro
piedad, regables, para computarles el 
valor de su voto.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Huesca, 27 de noviembre de 1952. 
Antonio Borderías Marcén.

Núm. 5.541

Coiaunidad de Regantes 
de -Anzuda Baja*, de Maella

Se pone en conocimiento de todos 
ios terratenientes de la Comunidad 
de Anzuda Baja que desde el día de 
la fecha, y durante treinta dias, que
da expuesto en el tablón de anuncios 
de esta villa el Reglamento del Sin
dicato y Jurado de Riegos de esta 
Comunidad, para que puedan exami
narlo y formular cuantas reclamacio
nes crean convenientes.

Míaella, 28 de noviembre de 1952. 
El Alcalde, Eloy Liarte.

Núm. 5.544
Comunidad de Regantes 

de Alcalá de Moncayo
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 44 y siguientes (capitu 
10 6.9) de las’Ordenanzas por que se 
rige esta Comunidad de Regantes, se 
convoca a Junta general ordinario 
para el día 28 de diciembre prókimo 
y hora de las diez, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la última sesión.

2.9 Todo lo previsto en el artícu- 
io 52 de nuestras Ordenanzas, que 
dispone los asuntos a tratar en esta 
Junta general.

3." Elección de Vocales del Sindi
cato y Jurado de Riegos, para reem
plazar a los que les corresponde 
cesar.

4.9 Ruegos, preguntas y propo 
siciones.

Dt no concurrir mayoría absoluta 
•de votos, a la hora indicada se cele
brará la Junta general ordinaria, en 
segunda convocatoria, a las doce 
horas del mismo día, para tratar lo> 
asuntos enumerados, siendo válido- 
los acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el número de partícipes que 
concurra.

Alcalá de Moncayo, 27 de noviem 
bre de 1952.—El Presidente de la Co
munidad de Regantes, Lucio Tejero-

Núm. 5.530
Acequia de la Huerta de «Menuza^. 

de Sástago
Por el presente anuncio se convoca 

a Junta, general extraordinaria a to
dos los usuarios de la Huerta de 
“Menuza”, en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, para el domingo 
siguiente a los treinta días hábiles 
a la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y hora de las dieciséis, para 
proceder a la elección del Presiden
te interino de la Comunidad de Re
gantes y nombrar una Comisión para 
la redacción de las Ordenanzas y Re
glamentos por que ha de regirse 
dicha Comunidad. <

Caso de no reunirse en esta prime
ra convocatoria número de regantes 
suficiente, se celebrará segunda con
vocatoria el domingo siguiente, en 
el mismo local y hora, siendo váli' 
dos los acuerdos que se tomen, cuai- 
ouicra que sea el número de usua
rios que asista.

Sástago, 29 de noviembre de 1952 
Fi Alcalde, Miguel Loú.

, • Núm. 5.580
Sindicato de Riegos de Quinto de Ebro

Per el presente se convoca a Junta 
general extraordinaria de regantes, 
en el salón de sesiones del Sindicato- 
de Riegos, para el día 14 de diciem
bre próximo, a las cnce horas de la 
mañana en primera convocatoria, y 
si no hubiere número suficiente de 
regantes se celebrará a las once y 
treinta horas del mismo día en se
gunda convocatoria, para tratar lo^ 
asuntos siguientes: •

Resolver lo procedente sobre la pe
tición formulada por D.a Amalia 
Villa para que se conceda agua de« 
Sindicato de Riegos para regar unas 
fincas de su propiedad en la “Gascu
ña” y “Chusanos”.

Quinto, 29 de noviembre de 1952.— 
El Presidente de la Comunidad, Luis 
Abenia._________________
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